
  

“PROVEMUNDO. 

  

SERVICIOS PROVEMUNDO S.A. 
  

Quito, 25 de abril de 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad. o 

De mi consideración: 

Yo, Pablo-Arturo Larreategui Nardi con C.I. 1704108032, como representante Legal de 
la Compañía SERVICIOS PROVEMUNDO S.A., con RUC 1792052572001 y expediente 
156402, autorizo al señor Harol Antony Bustos Valdivieso con C.C. 1718643321, a 

presentar y/o realizar todos los tramites de actualización de datos y solicitud de clave 
para el acceso al portal web de la Superintendencia de Compañías y presentar la 
información financiera y societaria. 

NO atención que de a la presente, le anticipo mi agradeciemiento. 

Pablo Larreatégui 
GERENTE GENERAL 

  

ERINTENT SENCIA y 

Ni A SA A E A ANTAS 

25 ABR. 2013 

o PERADOR 2 

AO 
         

  

Finca: Finca Palmeras Esmeraldas Vía San Lorenzo Recinto Maldonado 

Oficina: Moran Valverde OE1 — 163 y Av. Pedro Vicente Maldonado Quito - Ecuador  



  

  

HH. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, ANTE MI ABOGADA MERCEDES DÁVILA DE 

o RAMÍREZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, 

“ENCARGADA DEL PROTOS LO DE ESTA NOTARIA DE ACUERDO A OFICIO 

NÚMERO 1125/DF/DDP DE FECHA DIECISES DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRECE, EMTIDO POR | 

DIRECTOR PROVINCIAL L 

JUDICATURA, EN 

MECIOCHO NUMERAL TRE 

BASE 

LAS FIRMAS Y RUBRICAS 

ARTURO LARREATEGUI 

CIUDADANÍA NÚMERO 170 
DE LA COMPAÑÍA 

AFPATDO MARCA 

DICHA PERSONA USA EN 

El 

eERUCI 
*PALID E LE 

Le DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

E PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

A Lá FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

SS DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, DOY FE QUE 

QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A: PABLO 

NARDI, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

410203-2, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

NS PROVEMUNDO S.A, Y ES LA MISMA QUE 

2 ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. EL 

T 
a 

Y 
2   TEXTO DEL DOCUMENTO 

La SEÑORA MOTAPIA. CoN 

DUE ANTECEDE NO ES DE RESPONSABILIDAD DE 

LO QUE TERMINA Lá PEESENTE DILIGENCIA 

NOTARIAL, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMA.- QUITO, VEINTE Y CINCO 

DE. ARRIL DEL DOS MIL TRECE. 

   
     

NOTARIA TRIGESM SEPTIMA SUPLENTE 

Abgda. Mercedes Dávila de Ramírez 
Culto - Ecuador 

  

  

 


